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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA, DICIEMBRE DOS 

(02) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

Visto el anterior informe secretarial, este Despacho, fijará fecha para llevar a cabo la 

AUDIENCIA INICIAL de que trata el artículo 372 del Cogido General de Proceso. 

Por lo antes expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1. Fíjese, el día veinticinco (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

a las 9:30 A.M como fecha para celebrar la AUDIENCIA INICIAL señalada en 

el artículo 372 del C.G.P. dentro del presente proceso EJECUTIVO DE 

MENOR CUANTIA presentado por SOCIEDAD RUEDA LOPEZ 

INVERSIONES a través de apoderado judicial contra ASOCIACIÓN  DE 

PRODUCTORES  AGRÍCOLAS  Y  GANADEROS  DEL  ATLÁNTICO 

“ASOPRAGAN, en donde se llevara a cabo exhortación a la conciliación, 

interrogatorio de partes, decreto y práctica de pruebas. 

2. Se previene a las partes demandante y demandada que deberán concurrir a 

la audiencia en el día y hora señalados, a fin de que absuelvan 

INTERROGATORIO DE PARTE, tal como lo dispone el artículo 372 del 

C.G.P. Se les advierte a los citados que deben portar su documento de 

identificación y que su inasistencia acarreará las consecuencias señaladas 

en al numeral 4 del artículo 372 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
ANGEL BARRAZA GEMERO 

JUEZ 
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